
Interpretación del listado de admitidos y excluidos 
 

Se ha publicado el listado de admitidos de la convocatoria Erasmus y hemos elaborado este 
documento para que lo sepáis interpretar correctamente.  

Consta de los siguientes campos: 

Cred. Superados: Créditos superados a fecha de fin de plazo de presentación de solicitudes. 

Media Expte. : Nota media a fecha de fin de plazo de presentación de solicitudes. 

Idioma: Idioma por el que se reciben los puntos que siguen en el listado (Inglés/Francés/Italiano 
etc)  

Plur.: Puntos por tener superada alguna asignatura del Plan de fomento del Plurilingüísmo. (Ojo 
porque esto da puntos pero no te acredita el idioma. Si no tienes idioma acreditado seguirás 
saliendo como excluido de los destinos que lo exijan).  

Acred.: Puntos recibidos por el Idioma acreditado en el expediente académico a fecha de fin de 
plazo de presentación de solicitudes (B2=1,5,C1=2, C2=2,5). El B1=0 (es un requisito, no un 
mérito), sale el idioma Inglés/Francés/Italiano pero no salen los puntos.  

Ptos. Cred.: Puntos recibidos en función de los créditos superados (5,10 o 15) 

Ptos. Media: puntos de la media después de aplicar la reducción en caso de alguna renuncia no 
justificada. 

Otros Méritos:  

• No haber sido Erasmus con anterioridad – 30 puntos (si ya has hecho una movilidad de 
larga duración, hasta 7 meses, saldrás con 0 puntos). 

• Estudiante con menos oportunidades: Si están dentro de los casos considerados así por el 
SEPIE se te valorará con 1 punto.        

Plazas Excluidas (por Idiomas u otro motivo): Se listan las plazas a las que no puede optar por no 
tener el idioma requerido. Cuando se te excluye de todas las plazas solicitadas es porque no tienes 
el idioma acreditado en tu expediente. Si este es tu caso y tienes un certificado emitido con 
anterioridad a la fecha de fin de presentación de solicitudes, puedes presentarlo por CAU a 
Relaciones Internacionales (¡OJO! ahora ya no sirve presentarlo en ARATIES, porque te lo 
reconocerían fuera de plazo).  Cómo poner un CAU a Relaciones Internacionales 

Ej. De alumno con idioma (inglés) acreditado: 

 

Ej. Alumno sin idioma acreditado: 

 

  

https://www.ual.es/application/files/9817/3952/1409/Como_poner_un_CAU_a_Relaciones_Internacionales.pdf


Ej. Alumno sin idioma acreditado, pero con asignatura del Plan de plurilingüismo (inglés). Esto da 
puntos, pero no te acredita el idioma y sale excluido de todos los destinos con requisito de idioma: 

 

 

ALUMNOS EXLUIDOS DE ESTA CONVOCATORIA  

Se trata de alumnos que han realizado ya una movilidad de más de 7 meses y que no pueden hacer 
otra movilidad por superar el periodo de estancia máximo. NO participarán en esta convocatoria.  

Nota: Algunos alumnos habéis marcado en vuestra solicitud que ya habéis sido alumnos Erasmus 
con anterioridad. Dado que no tenemos constancia de estas movilidades (que pueden haber sido 
en otras universidades) necesitamos que nos justifiquéis la movilidad realizada. Poned un CAU a 
Relaciones Internacionales con la documentación de vuestra movilidad realizada. 

Cómo poner un CAU a Relaciones Internacionales 

Ej. Alumno excluido por movilidad superior a la permitida: 

  

Ej. Alumno excluido por movilidad superior a la permitida, que además no tiene el idioma 
acreditado: 

 

 

 

 

 

https://www.ual.es/application/files/9817/3952/1409/Como_poner_un_CAU_a_Relaciones_Internacionales.pdf

